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3/435/1998.—Doña MARÍA ÁNGELES GONZÁ-
LEZ GONZÁLEZ contra resolución de fecha
29-7-1998, de la Secretaría de Estado de Justicia,
por la que se aprueba y publica la relación defi-
nitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia.–50.151-E.

3/434/1998.—Doña CONCEPCIÓN SOLERA
CABALLERO contra resolución del Ministerio
de Justicia de fecha 29-7-1998, sobre pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia.–50.152-E.

3/433/1998.—Don JESÚS MONTIEL AMO contra
resolución del Ministerio de Justicia de fecha
29-7-1998, sobre pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia.–50.154-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 18 de septiembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Tercera

Edicto

Doña Isabel Lachen Ibort, Secretaria de la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional,

Hace saber: Que en esta Sección, con el número
3/362/1994, se tramita recurso contencioso-admi-
nistrativo a instancia de don José Antonio Alonso
Alonso, representado por el Procurador señor Gon-
zález Salinas, contra resolución del Ministerio de
Justicia e Interior, de fecha 10-11-1994, desestima-
toria del recurso de reposición interpuesto contra
la Orden de 22-12-1992 por la que se resuelve el
concurso para la provisión de puestos de trabajo
convocado por la de 3-9-1992, en el que con esta
fecha se ha dictado providencia del tenor literal
siguiente:

«Únase la anterior comunicación y el exhorto
cumplimentado recibidos. Concluso el presente pro-
cedimiento, estése al orden de señalamiento esta-
blecido por la Sala, notificándose esta resolución
por medio de edictos a los codemandados don
Manuel Campos Gimeno y don Jesús Flores Este-
ban, al ser devueltos por el Servicio de Correos
sin notificar los certificados con acuse de recibo
que se les envían a su centro de trabajo. Se tiene
por no personado, al no haber designado domicilio
en Madrid a efectos de notificaciones al codeman-
dado don José Domingo Gutiérrez Verdejo.»

Y para para que sirva de notificación a los citados
codemandados don Manuel Campos Gimeno y don
Jesús Flores Esteban, se extiende el presente edicto
en Madrid a 18 de septiembre de 1998.—La Secre-
taria, Isabel Lachen Ibort.—50.145-E.$

Sección Tercera

Edicto

Doña María Isabel Lachen Ibort, Secretaria de la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional,

Hace saber: Que en esta Sección, con el número
3/571/1996, se tramita recurso contencioso-admi-
nistrativo a instancia de don José María Llorente
Díez, contra la Orden del Ministerio de Educación
y Cultura, de fecha 28-2-1996, convocando pro-
cedimientos selectivos para ingreso y accesos al
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y

procedimiento para la adquisición de nuevas espe-
cialidades por los funcionarios del mencionado
Cuerpo, habiéndose dictado:

«Auto. Ilustrísimo señor Presidente, don Octavio
Juan Herrero Pina. Magistrados, don Eduardo
Menéndez Rexasch y don Manuel Trenzado Ruiz.
Madrid a 18 de septiembre de 1998. Hechos. Pri-
mero. Con fecha 22 de septiembre de 1997 se dictó
resolución en el presente recurso, acordándose
poner de manifiesto el expediente administrativo
al recurrente señor Llorente Díez en Secretaría de
esta Sección, para que formalizase la demanda en
el plazo que le resta, es decir, por catorce días,
no habiendo sido posible su notificación en el domi-
cilio fijado por dicho recurrente, por lo que se acordó
hacérselo saber por medio de edicto que fue publi-
cado en el “Boletín Oficial del Estado” en 16 de
julio de 1998, habiendo transcurrido el término pre-
venido sin que haya comparecido ni alegado o for-
malizado la demanda. Fundamentos de Derecho.
Primero. Según dispone el número 2 del artículo
67 de la Ley Rectora de esta Jurisdicción “si la
demanda no se hubiera presentado en el plazo con-
cedido para ello, se declarará de oficio caducado
el recurso”; en el presente caso debe, pues, acordarse
conforme a lo establecido en dicho precepto. La
Sala, por y ante mí, la Secretaria, acuerda: Se declara
caducado de oficio el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don José María Llorente Díez
y, una vez firme esta resolución, con testimonio
de la misma, devuélvase el expediente administrativo
al Ministerio de Educación y Cultura, archivándose
después las actuaciones previa su anotación en el
libro de registro. Contra esta resolución puede inter-
poner recurso de súplica en el plazo de cinco días.
Notifíquesele al recurrente en el domicilio por éste
fijado de calle Juan de Soto, número 2, piso sexto,
letra B, de Alcalá de Henares, librándose para ello
el oportuno exhorto y publíquese, sin perjuicio de
ello, en el “Boletín Oficial del Estado”. Así lo acuer-
dan y mandan los ilustrísimos Magistrados citados,
de lo que yo, la Secretaria, doy fe.»

Y para que sirva de notificación al expresado don
José María Llorente Díez, se extiende el presente
edicto para su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», en Madrid a 18 de septiembre de
1 9 9 8 . — L a S e c r e t a r i a , I s a b e l L a c h e n
Ibort.—50.163-E.$

Sección Tercera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de los
mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados;
pleitos a los que han correspondido los números
generales que se indican de esta Sección:

3/436/1998.—Doña MARÍA ÁNGELES YÁÑEZ
DE VEGA contra resolución del Ministerio de
Justicia de fecha 8-7-1998, sobre complemento
de destino.–50.161-E.

3/439/1998.—Doña MARÍA JESÚS HONRUBIA
SERRANO contra resolución del Ministerio de
Educación y Cultura de fecha 16-7-1998, sobre
concurso para la provisión de vacantes de personal
docente.–50.162-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos.

Madrid, 22 de septiembre de 1998.—El Secretario.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto

administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

5/585/1998.—Don DARÍO JIMÉNEZ VERDUGO
contra resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 24-7-1998, sobre destino de carácter for-
zoso.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 23 de septiembre de 1998.—El Secreta-
rio.—50.165-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

5/616/1998.—Don DAVID YEBRA RIVERA con-
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha
16-5-1998, sobre inutilidad física.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 23 de septiembre de 1998.—El Secreta-
rio.—50.184-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

5/617/1998.—Don JESÚS MANUEL TAMARGO
RUIZ DE OÑA contra resolución del Ministerio
de Defensa de fecha 13-7-1998, sobre indemni-
zación por inutilidad física.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 24 de septiembre de 1998.—El Secreta-
rio.—50.164-E.$

Sección Quinta

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

5/473/1998.—Don ANDRÉS NAVARRO BAÍDEZ
contra resolución del Ministerio de Defensa de
21-4-1998, sobre adscripción de los militares de


